[image: image1.jpg]nofumadores.org

Por el derecho a vivir sin humo de tabaco

Principe de Vergara, 205 (Gestoria Safes) - 28002 Madrid ¢ C.I.F. G84307164 ¢ informacion@nofumadores.org





Nofumadores.org aplaude la subida de impuestos del tabaco

Una de las medidas más efectivas para la disminución del consumo
Madrid, 17 de Junio de 2009

Desde Nofumadores.org, asociación sin ánimo de lucro, apolítica y aconfesional, queremos expresar nuestro apoyo a la reciente medida de subida impositiva a las labores del tabaco adoptada por el gobierno. En este sentido, tal actuación se encuentra en línea con todas las recomendaciones de los expertos en lucha contra el tabaquismo. Así, tal subida de impuestos al tabaco tiene que considerarse como un paso en el cumplimiento de nuestras obligaciones internacionales como signatarios del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, el cual establece en su articulo sexto la idoneidad de tal política para alcanzar la reducción del consumo, sobretodo entre la población joven.

En la misma línea se expresaba ya en 2003 el Banco Mundial, reconociendo el claro valor de las subidas de impuestos como medida de salud publica más efectiva en relación con el coste, dentro de su informe "Tobacco control at a glance". Posteriormente, esto ha sido reconocido por expertos internacionales de gran calado como Luc Jossens de la Fundación Belga Contra el Cáncer y ha sido corroborado en la práctica en diferentes países, como por ejemplo Francia, con la aplicación de su conocido "Plan Cáncer" que consiguió en poco tiempo fuertes descensos de consumo en el país.

Por todo esto, reiteramos nuestro apoyo a tales medidas que contribuyen en gran medida a la reducción de la prevalencia de tal epidemia mundial.
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